
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2022– 00102 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. En atención a lo normado en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

acredítese a través de documento idóneo que el poder se otorgó a 

través de mensaje de datos y proviene de la dirección de correo 

electrónico utilizada por el poderdante o la entidad demandante, para 

efectos de notificaciones judiciales o de contar con presentación 

personal apórtese en su defecto la misma. 

 

2. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 

la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 
3. Dé cumplimiento a lo reglado en el numeral 1º del artículo 384 del 

C.G.P., esto es, aporte la confesión realizada por el arrendatario en 

interrogatorio de parte extraprocesal o prueba testimonial siquiera 

sumaria.  

 
4. Adecue la pretensión primera de la demanda, para ello tenga en cuenta 

que la restitución toma como punto de partida la existencia de un 

contrato válidamente celebrado.   

 

5. Excluya la pretensión cuarta, bajo el entendido que objeto del presente 

proceso es la terminación del contrato y la restitución del bien inmueble, 

luego, el cobro de cánones está reservado a otro tipo de procesos.   

 
6. Determine con exactitud el término inicial de duración del contrato de 

arrendamiento celebrado con el aquí demandado.  

 

 
1 Estado electrónico 11 de marzo de 2022 



7. Establezca con precisión la cuantía del proceso conforme lo reglado en 

el numeral 6º del artículo 26 del C.G.P.   

 
8. Excluya lo pertinente al juramento estimatorio como quiera que no 

procede para esta clase de procesos.  

 
NOTIFÍQUESE, 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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